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Advertido error en la Resolución de fecha 10 de Octubre de 2018, se procede a su corrección.
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo sobre
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y en el artículo 109 2 de la
Ley 39/2015, de l de octubre, de Procedimiento Administrativo Común. de las
Administraciones Públicas, en los términos que se expresan:

Categoría: F. E . A. ANESTEsloLOGIA y REANIMACION

Puntos

lO,oooJERMIN, STEPHEN PAUL

n Oviedo, a 8 de Abrll de 2019
EL DIRECTOR GERENTE,
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